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El día 11 de mayo de 2026 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para la 

apertura del sobre que debía contener las proposiciones correspondientes a los criterios cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas del contrato 01/2026 de servicios de “Maquetación, 

adaptación y producción de materiales de diseño gráfico para entornos on y offline para la Fundación 

Canal de Isabell II”. 

 

En dicha reunión se procedió a desencriptar el sobre que debía contener las proposiciones evaluables 

mediante la mera aplicación de fórmulas de los licitadores que habían alcanzado dicha fase del 

procedimiento; y se constató que la documentación aportada por la entidad PROYECTO STENDHAL, S.L. 

se encontraba incompleta. En concreto dicho licitador había aportado por duplicado el Anexo III 

cumplimentado en el que constaba tanto la propuesta económica correspondiente a los servicios de 

maquetación y adaptación de diseño gráfico de materiales de comunicación en entornos online y offline 

y la realización de diseños puntuales de carácter menor (Bloque A) como el número de años de 

experiencia adicional que aportaba la persona que tenía intención de adscribir como diseñador principal 

en caso de resultar adjudicatario del contrato; pero no había incluido los importes aplicables a la 

producción, manipulación y envío de los materiales identificados en el Apéndice I del Pliego de 

prescripciones técnicas, esto es, la propuesta económica correspondiente a la prestación que constituye 

el Bloque B de la presente licitación. En definitiva, PROYECTO STENDHAL, S.L. no ha incluido la propuesta 

económica completa en el sobre 3. 

 

En consideración a lo expuesto y en la medida en que la omisión referida no es de carácter subsanable, 

la Comisión de asistencia al órgano de contratación acordó en dicho acto, por unanimidad de sus 

miembros,  excluir a la entidad PROYECTO STENDHAL, S.L. del presente procedimiento de licitación al 

no disponer de su propuesta económica íntegra.  
 
Contra el acuerdo de exclusión adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de contratación cabe 
interponer: 

• Recurso especial en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conforme al art. 50 de la Ley 

9/2017, de Contratos del Sector Público. 

• Recurso Contencioso-Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos (2) 

meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que 

se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos a la fecha de firma. 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
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